
 

 

 

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  TTRREEIINNTTAA  YY  SSEEIISS  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2021-00093-00 
 

De cara a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda verbal, se 

advierte la imposibilidad de proceder a ello, por cuanto la cuantía de la 

misma obedece a un proceso de menor cuantía como quiera el valor del bien 

a usucapir es de ($100.000.000.oo) por tanto, no supera el equivalente a 150 

s.m.l.m.v. (art. 25 Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 6 del 

artículo 26 ibídem), ello aunado a que la cuantía estimada por la parte 

demandante obedece a la suma referida. 

Por consiguiente, el Juzgado remitirá el proceso a la oficina judicial a fin de 

que sea repartido a los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda ejecutiva en referencia de AURA 

MARÍA MATAMOROS BUITRAGO contra LUIS JOSÉ MATAMOROS y 

herederos determinados e indeterminados de este.  

SEGUNDO. - REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina Judicial, a 

los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 
 

DDG   
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA CLAUDIA 

MORENO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 011 hoy 06 de abril de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCIA 

Secretario 
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